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Por medio de la presente cumpliendo con lo dispuesto por el Art. 189 de la 
Ley de Compañías deseamos comunicarle. que JOSE GERMANICO VELASCO 
CANGUI con cedula de identidad N.-0500053475 de estado civil divorciado, cede 
UNA (01) acción ordinaria, nominativas, liberada, de un valor nominal de cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor, de la 
COMPAÑÍA DE CARGA RIO OCANO S.A. y han sido transferida en esta fecha 
a favor del señor ANDRADE LOZADA NELSON DAMIAN, con cédula de 
identidad N.-2100280615 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 
inversión de tipo nacional. 

Particular que le comunicamos para los fines ca Brenes 
Atentamente. 

CEDENTE. qe lesa 

JOSE GERMANICO VELÁSCO CANON 
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